RES. 417/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2017-17-1-0004853, Ent. N° 5929/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 03/17 convocada para la ejecución de obras de intervenciones viales en las ciudades de Maldonado y Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 04873/2017 de fecha 11/07/2017, el Intendente adjudicó la licitación de referencia a la empresa Traxplaco S.A. por un precio total IVA y Leyes Sociales incluidos de                   $ 55:982.829,95;
 2) que este Tribunal en sesión de fecha 23/08/17, observó el gasto, en cuanto se había contravenido lo dispuesto por el Art. 48 del TOCAF, al requerir a los oferentes exigencias que no están directamente vinculadas al objeto de la contratación o a la evaluación de la Oferta, ni documentación a la que pueda accederse a través del R.U.P.E. o cualquier sistema oficial de información de proveedores;
 3) que por Resolución No. 06766/2017 de fecha 15/9/17 el Intendente de Maldonado reiteró el gasto y este Tribunal en sesión de fecha 18 de octubre de 2017 mantuvo la observación;
 4) que en la oportunidad, por Resolución No. 09827/2018 de fecha 29/11/18 el Intendente, previa conformidad del adjudicatario, amplió la licitación con la empresa Traxpalco S.A. por un monto de $ 55:982.829,95 IVA y leyes sociales incluidas;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajusta a lo establecido en el art. 74 del TOCAF, en virtud de estar dentro de los porcentajes legales, en ejecución el contrato que se amplía y contar con la conformidad del adjudicatario;

2) que sin perjuicio de ello, la presente ampliación se encuentra afectada por haber sido observada la contratación original por vicios insubsanables;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE CRA. SUSANA DÍAZ: “No se comparte la observación formulada en origen ni su impacto en la ampliación, por incumplimiento del artículo 48 del TOCAF dado que quien suscribe entiende que se han preservado los extremos que el artículo 48 pretende preservar así como seguridad al Organismo y a los Oferentes de los recaudos correspondientes al momento de entrega de la documentación.

Por lo expuesto no se acompañó el proyecto propuesto por los Servicios”.
CONSTANCIA DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en que a mi juicio la observación anterior fue objeto de reiteración de gasto, y por consecuencia no puede constituirse en fuente de ilegalidad para todos los actos administrativos posteriores correspondientes al mismo asunto.”
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